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1. La demandada Clara Catherinne Rodríguez León, se notificó del 
mandamiento de pago por conducta concluyente de conformidad con lo 
previsto en el artículo 301 del C.G.P. 
 
2. De otro lado, con fundamento en el artículo 161 del CGP este Despacho 
Decreta la suspensión del proceso ejecutivo singular del del Banco 
Comercial Av Villas S.A en contra de Clara Catherinne Rodríguez León, 
por el término de sesenta (60) meses, contados a partir de la notificación 
del presente proveído. 
 
3. Disponer la cancelación de la medida cautelar que recae sobre el salario 
de la demandada. Previa revisión de remanentes, de encontrarse, póngase a 
disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese. 
 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 

Fabián Andrés Romero Rodríguez 
Juez 
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